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SECRETARIADEGOBERNACION

CONTRATODE COMODATOQUE SUSCRIBENPOR UNA PARTE;EL CENTRONACIONALDE
PREVENCIONDEDESASTRESDELASECRETARIADEGOBERNACION,QUEENLOSUCESIVOS~LE
DENOMINARA"ELCENAPRED", REPRESENTADOENESTEACTOPORSUDIRECTORGENERAL,DR.
ROBERTOMELIPIRALLA,YPORLAOTRA;LAFUNDACIONMAPFRESUCURSALMEXICO,QUEENLO
SUCESIVOSELE DENOMINARA"FUNDACIONMAPFRE", REPRESENTADAENESTEACTOPOREL
SR. ARTUROMARTIBERENGUER;AL TENORDE LOS ANTECEDENTES,DECLARACIONESY
CLÁUSULASSIGUIENTES:

n ANTECEDENTES:

1. Con fecha 10 dé diciembre de 1997, el Centro Nacional de Prevención de Desastres y la Fundación MAPFREsucursal México
firmaron un Convenio General de Colaboración de Acciones para fomentar, reforzar, estimular la investigación, capacitación y
difusión en materia de prevención y mitigaciónde desastres.

DECLARACIONES:

LAS PARTESDECLARANA TRAVESDESUSREPRESENTANTESQUE:

Sereconocenreciprocamentela personalidadjuridica,lasfacultadesy domicilios,paralacelebracióndeesteinstrumento,en los
términosdelasdeclaracionessuscritasenelConvenioGeneraldefecha10dediciembrede1997.

En virtudde lo anterior,laspartessujetansus compromisosenla formay términosquese establecenenlas siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO. La "Fundación MAPFRE" otorga en comodato el equipo consistente en un espectrofotómetro y un cromatógrafo, a
"El CENAPRED", para el análisis de la calidad del agua y medición de gases.

'0 SEGUNDA.. ENTREGA DE BIENES. La "FUNDACiÓNMAPFRE"entregará a "El CENAPRED",los bienes que se describen en la
Claúsula Tercera, mediante el acta administrativacorrespondiente, lo cual se llevará a cabo el dia 31 de marzo de 1999,a travésde los
representantesquecadaunadelaspartesdesignenparatalefecto.
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TERCERA.-DESCRIPCIONDEBIENES.Elequipoparaanálisisdecampoconsiste:unEspectrofotómetroHatchDrel/2000,para
análisisdecalidaddelagua,y unCromatógrafodegasesdigital,Photovac105Plus,cuyovalordecompraenelañode1993fuede
$16,018.68(Dieciséismil dieciochopesos68/100M.N.)Y $140,800.00(Cientocuarentamil ochocientospesos00/100M.N.),
respectivamente.

CUARTA.-VIGENCIA.La vigenciadel presentecontrato,seráde un año,términoquecomenzaráa partirdel dia de su firma,
prórrogableautomáticamenteporperíodosiguales.

QUINTA.-MODIFICACIONES.Laspartespodránmodificarelpresenteinstrumentoencualquiermomentomediantecomunicación
porescritoquela parteinteresadadirijaa la otra,la cualharálasobservacionesqueconsidereprudentesdentrode los10días
naturalessiguientesa lafechaenquehayarecibidodichacomunicación,si nohubiereobservacionesse harádel conocimientopor
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escrito de la parte que haya elaboradolas mismaspara la formalizaciónde dichas modificacionesa través de la suscripciónde
conveniosmodificatorios.

SEXTA.-TERMINACIONANTICIPADA.Noobstanteeltérminodevigenciadeesteinstrumento,laspartesconvienenenqueéstepodrá
darseporterminadoanticipadamentemediantenotificaciónporescritoqueunapartedirijaa laotrapartecon60-sesentadiasnaturales
de antelación.Ladeterminaciónde terminaciónanticipadadelconvenionoafectaráel desarrolloy culminaciónde las accionesy
proyectosqueseesténllevandoacaboenesemomento.

SEPTIMA.-RESPONSABLESEJECUTORES.DeconformidadlaCLÁUSULACUARTAdelConvenioGeneral,laspartesnombran
responsablesejecutores,queseránlosencargadosdesupervisarquelasactividadesdelproyectoquesellevea caboserealicede
acuerdoalplanoriginaly secoordinaránparaelcasodealgunaposiblesituaciónqueretrase,modifiqueo imposibilitela realización
delestudio;porunáparte,"ELCENAPRED"designacomoresponsableejecutora laDra.GeorginaFernándezVillagómez,Jefedel
Áreade RiesgosQuimicosdel CENAPRED,y porsu parte,"FUNDACIONMAPFRE"designacomoresponsableejecutoral Ing.
IsmaelCamposRodriguez,DirectorTécnicodeITSEMAPMéxico.

OCTAVA.-INFORMES.-"ELCENAPRED",a travésdelresponsableejecutor,presentaráporescritoun reportesemestraldeluso
delequipoconteniendoal menos:tipodeservicio,contaminanteevaluado,númerode muestrastomadasa cadacontaminantey
númerodeempresasenlasquesehallevadoacabolosservicios,incluyendofechadeinicioydeentrega.

NOVENA.-RESPONSABILIDAD.Quedaexpresamentepactadoquelaspartesnotendránresponsabilidadcivilpordañosy perjuicios
quepudierancausarse,comoconsecuenciadecasofortuitoy fuerzamayor.Encasodequealgúncasofortuitoo fuerzamayorhaga
imposibleelcumplimientodelpresenteinstrumento,laspartesrevisarándecomúnacuerdoelavancedelostrabajosparaestablecerlas
basesdesuterminación.

DECIMA.-CONSERVACIONDELOSBIENES.Laspartesacuerdanque"ELCENAPRED"seobligaa conservaren buenestado
fisicolosbienesmateriadeestecontratoy daravisoinmediatoa la "FUNDACIONMAPFRE"decualquiersituaciónquepudiera
afectara losmismos,encasocontrario,seráresponsabledelosdañosy perjuiciosquepudieranocasionarseparaesemotivo.

DECIMOPRIMERA.-MANTENIMIENTODE LOSBIENES.Las partesconvienenen que el mantenimientode los bienesa cagode
"EL CENAPRED",en el entendidode que si requierenmodificacioneso adecuaciones,éstas se realizarán,previaautorizaciónpor
escritode la "FUNDACIONMAPFRE".

DECIMOSEGUNDA.-COMPROMISOS."ELCENAPRED"secomprometea nocedera terceraspersonasparcialo totalmentelos
derechosderivadosdeestecontrato.Asimismo,prestará,el equipoa ITSEMAPMéxicoServiciosTecnológicosMAPFREprevia
solicitudporescrito.Losinsumosy responsabilidadesderivadasdelpréstamo,seránacargodeITSEMAP.

DECIMOTERCERA.-DESTRUCCION,PERDIDAO INUTILlZACION.En el caso de destrucción,pérdidao inutilizaciónde
cualquieradelosbienes"ELCENAPRED"seobligaa restituirlosmismosbienes,o desimilarescaracteristicasycalidad,e informar
de inmediatoa la "FUNDACIONMAPFRE";paraqueéstarealicelostrámitesadministrativoscorrespondientesconjuntamentecon
"ELCENAPRED".

DECIMOCUARTA.- RESTITUCIONDE BIENES.-Laspartesconvienenqueal términode la vigenciade esteinstrumento,"EL
CENAPRED",sin necesidadde resoluciónjudicial,se obligaa entregara la "FUNDACIONMAPFRE",los bienes,conel sólo
deterioroqueporelusonormalsufranlosmismos.
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DECIMOQUINTA.-LEGISLACIONAPLICABLE.Lossignantessujetanel cumplimientodelpresentecontrato,a todasy cadauna
delascláusulasyanexosquelointegran,asícomoa lasnormasaplicablesalcasoconcreto.

DECIMOSEXTA.-CUMPLIMIENTOEINTERPRETACION.Laspartesconvienenenqueel presenteinstrumentoes productodela
buenafe, por lo que realizarántodaslas accionesnecesariasparasu cumplimiento,peroen caso de presentarsealguna
discrepanciasobrela interpretación,formalizaciónycumplimientodelmismo,lasresolverándemutuoacuerdoyporescrito.

Enteradosdel contenidoy alcancedelpresenteconvenio,lo firmanlas partesde conformidadpor triplicadosiendotodosoriginalese
igualmenteauténticos,en la Ciudadde México,DistritoFederal,el oncede enerode mil novecientosnoventay nueve.

('
PORELCENTRONACIONALDEPREVENCiÓN

DEDESASTRES

~
DR.ROBERTOMELIPIRALLA

DIRECTORGENERAL
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